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NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO
NACIONAL

Fija fecha y hora para celebrar audiencia inicial

1. ANTECEDENTES

Se encuentra vencido el término de traslado de la demanda y reforma, con p'onunciamiento
de la parte demandada.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido
el término de traslado, se procederá a fijar fecha para la realización de audiencia inicial.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Fijar el día veintitrés (23) de enero de 2018, a las diez y treinta de la mañana
(10:30 am) para celebración de audiencia inicial.

DM

¡NOTIFIQ

JANDRO BONILLA ALDANA

Juez
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HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS

Secretario


